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AVISO 
CONC6JO DE 
BOGOTÁ, o.e. 

FECHA: 27 - Jul - 2021 

LA DIRECCIÓN TÉCNICO JURÍDICA 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

CONCEJO DE BOGOTÁ, o.e. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2º. del articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante el trámite ya surtido en el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS en debida forma y dentro de los términos de ley, en 
razón a la imposibilidad de realizar la notificación personal ante la inexistencia de d irecciones 
aportadas por el interesado y/o dirección errada o que no aparecen en los expedientes que reposan 
en el Procedimiento de Atención a la Ciudadano de esta Corporación, se procede a notificar mediante 
la publicación del presente aviso el contenido del oficio y/o memorando de respuesta, expedido por 
la Dirección Jurídica del Concejo de Bogotá, D.C., de Subsecretarios de Comisión, del Secretario 
General del ente de Control, y/o los Honorables Concejales de Bogotá, así: 

Nota: Se publican los originales de la respuesta en atención a la política distrital de cero papel. 

PETICIONARIO SDQS CORDIS OFICIOS OTROS 

ANONIMO Nº45634-2025 20251E3207 DIRECCION 
JURÍDICA 

Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Se advierte que la notificación se consider 
aviso. 

cARLos ERNEsro sEGURA (! t.,ll.(i,,li u/ 
Defensor del Ciudadano 

Proyecto 
JAMEL AR/EL RUBIO MOL/NA 

1z)o2/zo2.s 
7=ECHA DE FIJACIÓN 
Hora: 8:00 a.m. 

ión del presente 

/G/02/ zo zS. 
FECHA DE DESFIJA CIÓN 
Hora: 5:00 p.m. 

Ley 1437 de 2011 Articulo 69 Inciso 2! .. "Cuando se desconozca la información sobre el destinataria, el avisa, con copio 
integro del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo coso en un lugar de acceso ol publico de 
la respectiva entidad por el término de cinco (5) dios, can la advertencia de que lo notificación se considerará surtido al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
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.' deBogotá ATENCION AL CIUDADANO <atencionalciudadano@concejobogota.gov.co> 

RESPUESTA SDQS Nº45634-2025 
1 mensaje 

ATENCION AL CIUDADANO <atencionalciudadano@concejobogota.gov.co> 

Para: ATENCION AL CIUDADANO <atencionalciudadano@concejobogota.gov.co> 

1 O de febrero de 2025, 
4:39p.m. 

Señor(a) 
ANONIMO 
Bogotá, D.C. 

Respetado(a) señor(a): 

CONCEJO DE BOGOTA 11-02-2025 08:25:03 

Al Contestar Cite Este Nr.:2025IE3207 O 1 Fol:2 Anex:O 

~:~~~:~, ~~~gee:~:~4;~:i:~:~~:,~u=:~~:H;:::~:;::EZ LUIS AL 1 

ASUNTO: TRASLADO SOQS N"45634•2025 CONTRALORIA OISTRITAL 

OBS: ANONIMO 

En atención a la comunicación SDQS N°45634-2025 mediante la cual interpone petición manifestando: 

"Señor Contralor Distrital de Bogotá, por diferentes fuentes incluyendo las de las dos personas que 
a continuación se relacionan se tiene conocimiento de la contratación que va a realizar su 
despacho: Guillermo Mahecha, corrupto en /0/PRON por actos y hechos sobrevinientes de la 
anterior administración ( .. .). " 

Amablemente le informamos que de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto Ley 1421 de 
1993, esta Corporación carece de competencia directa para resolver su solicitud; en tal sentido se trasladó 
a la Contraloría de Bogotá y al Instituto Distrital Para la Protección de la Niñez y la Juventud -

IDIPRON de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y en concordancia 
con las competencias institucionales establecidas en las disposiciones del Acuerdo 257 de 2006, para que 
las entidades competentes conozcan su petición. 

Señor(a) Anónimo(a) le agradecemos su confianza en la Corporación y cordialmente lo(a) invitamos a 
realizar el seguimiento a su petición SDQS Nº45634-2025 en la plataforma del Sistema Distrital para la 
Gestión de Peticiones Ciudadanas, Bogotá Te Escucha. 

Cordial Saludo, 

"-Bogotá 

ATENCIÓN AL CIUDADANO 

Concejo de Bogotá D.C. 

Sede - Calle 36 No. 28 A- 41 

Tel: 601-2088210 Ext 8020-8021 

atencionalciudadano@concejobogota.gov.co 
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